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E D I C T O   N°0032 – 2013 CPACA 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO NOTIFICA A 
LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA SENTENCIA N°0141 - 2013 CPACA 
DICTADA  DENTRO DEL PROCESO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

RADICACIÓN 19001 - 3333 - 005 - 2012 - 00223 - 00 
 

 
Fecha de la Sentencia: seis (06) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 
 
Expediente N°   190013333005 2012 00223 00 
Actor                    MIGUEL ALIRIO MAYORGA TREJOS 
Demandado         NACIÓN – RAMA JUDICIAL; NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA         
 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría del Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Popayán, por el término de tres (3) días, hoy  trece 
(13) de noviembre de dos mil trece (2013), siendo las ocho de la mañana (8:00 
A.M.), para notificar a las partes, el contenido de la Sentencia N°0141 - 2013 
CPACA de fecha seis (06) de noviembre de dos mil trece (2013), mediante la cual 
el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán, RESUELVE: 
 

“PRIMERO.- Se declara la responsabilidad de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL y de la 
NACION FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de la privación injusta de la libertad 
del señor MIGUEL ALIRIO MAYORGA TREJO, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. En consecuencia la NACIÓN – RAMA JUDICIAL y la NACIÓN –
FISCALÌA GENERAL DE LA NACION, deberán pagar, EN PROPORCIÓN DEL 
50% CADA UNA DE ELLAS, las siguientes indemnizaciones: 
 
1.- POR PERJUICIOS MORALES 
 
Para MIGUEL ALIRIO MAYORGA TREJO, en calidad de afectado directo: 
TREINTA (30) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la 
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fecha de esta sentencia. 
 
2.- POR PERJUICIOS MATERIALES – LUCRO CESANTE 
 
Para MIGUEL ALIRIO MAYORGA TREJO, la suma de UN MILLON 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 
($1.848.917) 
 
TERCERO.- El salario mínimo mensual será el vigente a la fecha de la sentencia. 
 
CUARTO. Por tratarse de sentencia condenatoria, al tenor del artículo 192 del 
CPACA, en el evento de ser apelada en debida forma se citará a audiencia de 
conciliación oportunamente. 
 
QUINTO.- La condena se cumplirá en los términos del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO.- De acuerdo con los artículos 188 del CPACA y 392 del C.P.C. se 
condena en costas a la parte vencida. Liquídense por Secretaría. 
 
SEPTIMO.- Por Secretaría liquídense y devuélvanse los gastos del proceso. 
 
OCTAVO.- Archívese una vez ejecutoriada.” 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. La Juez, GLORIA MILENA PAREDES 
ROJAS” 
 

 
BRIGITTE MUÑOZ ESCORCIA 

Secretaria 
 

 

 


